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En la ciudad de Pénjamo, Gto., siendo las 18:30 horas del día 26 de septiembre de 2019, 1 

en la Biblioteca de la Escuela de Nivel Medio Superior de Pénjamo, dio inicio la Sesión 2 

Ordinaria de Academia de la ENMS de Pénjamo presidida por el Director C.D. Gerardo 3 

Fuentes Cordera; estando reunidos 6 de los 10 miembros convocados; bajo el siguiente: 4 

ORDEN DEL DÍA: 5 

1. Lista de presentes. 6 

2. Declaratoria de quórum legal para sesionar. 7 

3. Toma de protesta a los nuevos integrantes. 8 

4. Discusión y en su caso aprobación de las actas de las sesiones: 9 

Ordinaria: 10 

i. 5 de julio de 2019 11 

Extraordinarias: 12 

ii. 13 de mayo de 2019 13 

iii. 10 de junio de 2019 14 

iv. 20 de junio de 2019 15 

5. Análisis y en su caso aprobación de la solicitud del C. ************************* para 16 

presentar examen a título de suficiencia de la materia de Seminario de Psicología 17 

Social. 18 

6. Nombramiento de los Coordinadores de Área  y de Bloque conforme a lo establecido 19 

en los artículos 3ro  y 4to de los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento 20 

de las Áreas Académicas del Nivel Medio Superior de la Universidad de Guanajuato 21 

en el Plan de Estudios 2017. 22 

7. Integración de la Comisión Especial para el proceso de elección de representantes 23 

ante la H. Academia de la ENMS de Pénjamo y el Consejo Académico del Nivel 24 

Medio Superior para el periodo 2019-2021. 25 

8. Asuntos generales. 26 

 27 

Punto 1 (Lista de presentes) 28 

Se realizó el pase de lista, contando con la presencia del Director Gerardo Fuentes Cordera, 29 

los profesores: Jesús Raúl Lugo Martínez, Blanca Olivia Ortiz Soria, Claudio César Lemus 30 

Sánchez y Alejandro Alcántar Bombela, así como de la alumna Victoria Cervantes Tovar. 31 

Punto 2 (Declaratoria de quórum legal para sesionar) 32 

Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Estatuto Orgánico, al confirmarse la 33 

presencia de 6 de los 10 integrantes convocados, el Director declaró la legalidad del quórum 34 

para sesionar. 35 
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Punto 3 (Toma de protesta de los nuevos integrantes) 36 

El Director Gerardo Fuentes Cordera tomó protesta al Profesor Claudio César Lemus 37 

Sánchez como nuevo integrante de este Órgano Colegiado quien hasta el momento había 38 

sido suplente del ahora Director. 39 

Punto 4 (Discusión y aprobación de las actas de sesiones anteriores) 40 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 41 del Estatuto Orgánico se sometieron a 41 

análisis y aprobación las actas:  42 

Acta Fecha de la Sesión 

AENMSP2019-EO4   13/05/19 

AENMSP2019-EO5   10/06/18 

AENMSP2019-EO6   20/06/19 

AENMSP2019-O1   05/07/19 

Dado el registro de observaciones y la votación correspondiente se determinó: 43 

Acta Observaciones Votos a favor Aprobación 

AENMSP2019-EO4   Ninguna 6 Unanimidad 

AENMSP2019-EO5   Ninguna 6 Unanimidad 

AENMSP2019-EO6   Ninguna 6 Unanimidad 

AENMSP2019-O1   Ninguna 6 Unanimidad 

Derivado del análisis se generaron los siguientes acuerdos: 44 

ACUERDO AENMSP2019-O2-01. Se aprueba sin ninguna observación y por 45 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-EO4  de la sesión extraordinaria del 46 

día 13 de mayo de 2018. 47 

ACUERDO AENMSP2019-O2-02. Se aprueba sin ninguna observación y por 48 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-EO5 de la sesión extraordinaria del 49 

día 10 de junio de 2019. 50 

ACUERDO AENMSP2019-O2-03. Se aprueba sin ninguna observación y por 51 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-EO6 de la sesión extraordinaria del 52 

día 20 de junio de 2019. 53 
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ACUERDO AENMSP2019-O2-04. Se aprueba sin ninguna observación y por 54 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-O1 de la sesión ordinaria del día 5 de 55 

julio de 2019. 56 

Punto 5 (Análisis y en su caso aprobación de la solicitud del C. ************************** para 57 

presentar examen a título de suficiencia de la materia de Seminario de Psicología Social) 58 

El Secretario Académico hizo mención de las disposiciones normativas que rigen la 59 

autorización de un examen a título de suficiencia, mismas que se enlistan a continuación: 60 

a) Estatuto Académico. Art. 60 Los exámenes a Título de Suficiencia sólo serán 61 

procedentes cuando se trate de primer ingreso a un programa, cuando habiéndose 62 

interrumpido los estudios, se pretenda reanudarlos o cualquier otra circunstancia 63 

que así lo amerite a juicio del Consejo Divisional o Academia de la Escuela del Nivel 64 

Medio Superior correspondiente. 65 

b) Acuerdo de H. Consejo del Nivel Medio Superior tomado en la Sesión Ordinaria del 66 

21 de agosto de 2014 … los criterios no son competencia de este órgano colegiado 67 

sino de cada una de las H. Academias de cada escuela donde se reciben dichas 68 

solicitudes, conforme a lo establecido en el Art. 60 de Estatuto Académico vigente. 69 

c) Criterios aprobados en la Sesión Extraordinaria de Academia del día 6 de Julio de 70 

2017. Se autoriza presentar exámenes a título de suficiencia a los alumnos que 71 

cumplan con lo establecido en el Art. 60 del estatuto académico vigente, y que 72 

estando inscritos en: el Plan de Estudios 2010 la única condición es tener aprobado 73 

el prerrequisito y en el Plan de Estudios 2017 es tener aprobado el prerrequisito y 74 

tener un promedio general mínimo de 7.0 al momento de la solicitud o requerir los 75 

créditos para egresar. 76 

También informó que el C. *************************** cumple con lo establecido en los 77 

criterios, ya que son parte de los créditos que requiere para poder egresar del Plan de 78 

Estudios 2010. El Profesor Alejandro Alcántar Bombela, quien es su tutor, comenta que el 79 

citado muchacho ya no se ha acercado con él para verificar su situación académica ya que 80 

adeuda aún otras materias. 81 

Posteriormente, el Director sometió a votación la propuesta, generándose el siguiente 82 

acuerdo: 83 

ACUERDO AENMSP2019-O2-05. Se aprueba, por unanimidad con 6 votos a favor, la 84 

solicitud del C. ******************************* para presentar examen a Título de 85 

Suficiencia de la materia de Seminario de Psicología Social del Plan de Estudios 2010. 86 

Punto 6 (Nombramiento de los Coordinadores de Área  y de Bloque conforme a lo 87 

establecido en los artículos 3ro  y 4to de los Lineamientos para la Constitución y 88 

Funcionamiento de las Áreas Académicas del Nivel Medio Superior de la Universidad de 89 

Guanajuato en el Plan de Estudios 2017) 90 
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Como parte de los acuerdos obtenidos en las reuniones de área académica de los días 23, 91 

24 y 25 del mes en curso, se dieron a conocer las propuestas de coordinadores ahí 92 

surgidas. A su vez se comentó la importancia del compromiso de los profesores para apoyar 93 

al coordinador en el desempeño de su función. 94 

Realizado el análisis de dichas propuestas y considerando aspectos como disponibilidad 95 

de tiempo, años de experiencia en la materia y el área, así como la factibilidad de la gestión 96 

de horas, se generó el siguiente acuerdo. 97 

ACUERDO AENMSP2019-O2-06. Se aprueba, por unanimidad con 6 votos a favor, la 98 

organización de las Coordinaciones de las Áreas Académicas de la Escuela de Nivel 99 

Medio Superior de Pénjamo como a continuación se señala: María Laura Sandoval 100 

Arias del Área de Ciencias Experimentales, Alejandro Alcántar Bombela del Área de 101 

Artes, Benjamín Martínez Ramírez del Área de Ciencias Sociales y del Bloque I de 102 

Ciencias Sociales, Juan Manuel González Amezcua del Bloque II de Ciencias 103 

Sociales, Luz María González Tafoya del Bloque III de Ciencias Sociales y de la 104 

coordinación II del Área General, Blanca Olivia Ortiz Soria tanto del Área de 105 

Humanidades como del Área de Comunicación y del Bloque I de Comunicación, Mario 106 

Oleg García González  del Bloque II de Comunicación, Adriana Montoya Ayala del 107 

Bloque III de Comunicación y Filiberto Reyes Sánchez de la coordinación I del Área 108 

General. Quedando pendiente por determinar el Coordinador del Área de 109 

Matemáticas. 110 

Se recomienda solicitar al Profesor Mauricio Rangel Reyes apoyar a la Profesora María 111 

Laura Sandoval Arias en el Bloque III de Ciencias Experimentales. 112 

Punto 7 (Integración de la Comisión Especial para el proceso de elección de representantes 113 

ante la H. Academia de la ENMS de Pénjamo y el Consejo Académico del Nivel Medio 114 

Superior para el periodo 2019-2021) 115 

El Secretario Académico mencionó que en estos momentos no se cuenta con alumnos 116 

representantes ante el Consejo Académico del Nivel Medio Superior ya que los últimos 117 

concluyeron sus estudios de bachillerato y egresaron de la escuela. Aunado a esto se tiene 118 

que emitir en breve la convocatoria para renovar integrantes de Academia. Bajo este 119 

contexto se presentó una propuesta única y con la votación correspondiente se generó el 120 

siguiente acuerdo. 121 

ACUERDO AENMSP2019-O2-07. Se aprueba, por unanimidad con 6 votos a favor, que 122 

la Comisión Especial responsable del proceso de elección de representantes ante la 123 

H. Academia de la ENMS de Pénjamo y el Consejo Académico del Nivel Medio 124 

Superior para el periodo 2019-2021 esté conformada por la Mtra. Blanca Olivia Ortiz 125 

Soria y la alumna Victoria Cervantes Tovar. 126 
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Punto 8 (Asuntos Generales) 127 

El Dr. Jesús Raúl Lugo Martínez solicita se elabore la agenda de Sesiones Ordinarias de 128 

este órgano colegiado conforme a las Sesiones del Consejo General Universitario y el 129 

Consejo Académico del Nivel Medio Superior. 130 

ACUERDOS EMANADOS DE LA SESIÓN ORDINARIA DE ACADEMIA DE LA ESCUELA 131 

DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE PÉNJAMO AENMSP2019-O2 DEL 26 DE 132 

SEPTIEMBRE DE 2019. 133 

ACUERDO AENMSP2019-O2-01. Se aprueba sin ninguna observación y por 134 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-EO4 de la sesión extraordinaria del 135 

día 13 de mayo de 2018. 136 

ACUERDO AENMSP2019-O2-02. Se aprueba sin ninguna observación y por 137 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-EO5 de la sesión extraordinaria del 138 

día 10 de junio de 2019. 139 

ACUERDO AENMSP2019-O2-03. Se aprueba sin ninguna observación y por 140 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-EO6 de la sesión extraordinaria del 141 

día 20 de junio de 2019. 142 

ACUERDO AENMSP2019-O2-04. Se aprueba sin ninguna observación y por 143 

unanimidad, con 6 votos, el acta AENMSP2019-O1 de la sesión ordinaria del día 5 de 144 

julio de 2019. 145 

ACUERDO AENMSP2019-O2-05. Se aprueba, por unanimidad con 6 votos a favor, la 146 

solicitud del C. **************************** para presentar examen a Título de Suficiencia 147 

de la materia de Seminario de Psicología Social del Plan de Estudios 2010. 148 

ACUERDO AENMSP2019-O2-06. Se aprueba, por unanimidad con 6 votos a favor, la 149 

organización de las Coordinaciones de las Áreas Académicas de la Escuela de Nivel 150 

Medio Superior de Pénjamo como a continuación se señala: María Laura Sandoval 151 

Arias del Área de Ciencias Experimentales, Alejandro Alcántar Bombela del Área de 152 

Artes, Benjamín Martínez Ramírez del Área de Ciencias Sociales y del Bloque I de 153 

Ciencias Sociales, Juan Manuel González Amezcua del Bloque II de Ciencias 154 

Sociales, Luz María González Tafoya del Bloque III de Ciencias Sociales y de la 155 

coordinación II del Área General, Blanca Olivia Ortiz Soria tanto del Área de 156 

Humanidades como del Área de Comunicación y del Bloque I de Comunicación, Mario 157 

Oleg García González  del Bloque II de Comunicación, Adriana Montoya Ayala del 158 

Bloque III de Comunicación y Filiberto Reyes Sánchez de la coordinación I del Área 159 

General. Quedando pendiente por determinar el Coordinador del Área de 160 

Matemáticas. 161 
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ACUERDO AENMSP2019-O2-07. Se aprueba, por unanimidad con 6 votos a favor, que 162 

la Comisión Especial responsable del proceso de elección de representantes ante la 163 

H. Academia de la ENMS de Pénjamo y el Consejo Académico del Nivel Medio 164 

Superior para el periodo 2019-2021 esté conformada por la Mtra. Blanca Olivia Ortiz 165 

Soria y la alumna Victoria Cervantes Tovar. 166 

No habiendo otro asunto que tratar la reunión se da por concluida a las 19:53 hrs del día de 167 

su inicio. 168 

En la ciudad de Pénjamo, Guanajuato, a 26 de septiembre de 2019.- El Secretario de la 169 
Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Pénjamo, IBQ. Juan Carlos Herrera 170 
Enciso.- Rúbrica. 171 
 

EL SUSCRITO, IBQ. JUAN CARLOS HERRERA ENCISO, SECRETARIO ACADÉMICO 172 
DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE PÉNJAMO, CON FUNDAMENTO EN 173 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS 174 
ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 175 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  176 
 

CERTIFICA 177 
 178 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica y corresponde al 179 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ESCUELA DE 180 

NIVEL MEDIO SUPERIOR DE PÉNJAMO CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 181 

2019, aprobada por la Academia mediante acuerdo AENMSP/2019/O03/A1, emitido en 182 

la tercera sesión ordinaria del 29 de noviembre de 2019. DOY FE. 183 


